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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Campaña solidaria “Mi granito de are-
na 2” iniciada el 1º de julio de 2002. Expresión de
satisfacción. Fernández Valoni. (4.058-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Fernández Valoni, por el que se expresa
satisfacción por el inicio de la campaña solidaria “Mi
granito de arena 2”, el 1º de julio de 2002; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconseja su
aprobación.

Sala de la comisión, 5 de noviembre de 2002.

Martha C. Alarcia. – Juan P. Baylac. –
Guillermo Amstutz. – Blanca A. Saade.
– Elda S. Agüero. – Octavio N. Cerezo.
– Hugo R. Cettour. – Marta I. Di Leo. –
Fernanda Ferrero. – María T. Ferrín.
– Beatriz N. Goy. – Francisco V.
Gutiérrez. – Eduardo G. Macaluse. –
Marta L. Osorio. – Víctor Peláez. –
Claudio H. Pérez Martínez. – Mirta E.
Rubini.

2002

ORDEN DEL DIA Nº 1494

COMISION DE ACCION SOCIAL
Y SALUD PUBLICA

Impreso el día: 14 de noviembre de 2002

Término del artículo 113: 25 de noviembre de 2002

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su satisfacción y agrado por el inicio, el pasado
1º de julio de 2002, de la importante campaña soli-
daria “Mi granito de arena 2”, hecho que represen-
ta un nuevo e innegable gesto de solidaridad, por
parte de la sociedad argentina así como también de
las comunidades religiosas, las ONG y empresas pri-
vadas, con todas las personas que se encuentran
viviendo en un estado de indigencia en nuestro país.

José L. Fernández Valoni.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Fernández Valoni, por el que expresa sa-
tisfacción por el inicio de la campaña solidaria “Mi
granito de arena 2”, el 1º de julio de 2002. Luego de
su estudio resuelve aprobarlo favorablemente.

Martha C. Alarcia.


